
  

RESOLUCION No. 06-G-IJ-0007669 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

      
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón[Fecha | 

72386 WODOR SA. 21 GUAYAQUIL 04/05/1995 GUAYAQUIL 23/05/1995 

117860 WOLF S.A. ASLOW 30 GUAYAQUIL 20/05/2002 GUAYAQUIL 06/10/2004 

106451 WOLSKEN S.A. 25 GUAYAQUIL 18/10/2001 GUAYAQUIL 21/11/2001 

116502 VWONDERCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 19/08/2004 GUAYAQUIL 27/08/2004 

117714 WONKA S.A. 16 GUAYAQUIL 23/11/2004 GUAYAQUIL 20/12/2004 

110710 WORDSERVIS.A. 30 GUAYAQUIL 22/11/2002 GUAYAQUIL 18/12/2002 

116143 WORKINGCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 25/06/2004 GUAYAQUIL 08/07/2004 

116538 WORKSTAR SA. 1 GUAYAQUIL 12/08/2004 GUAYAQUIL 27/08/2004 

79923 WORLDINVEST S.A. 4 GUAYAQUIL 10/12/1997 GUAYAQUIL 12/01/1998 

117098 WORLDTRANS S.A. 30 GUAYAQUIL 24/09/2004 GUAYAQUIL 20/10/2004 

117634 WORMAPRO S.A. 1 GUAYAQUIL 02/05/2002 GUAYAQUIL 23/11/2004 

117226 WORPAPER S.A. 21 GUAYAQUIL 23/08/2004 GUAYAQUIL 09/11/2004 

116186 WOZVIL TRADE S.A, 17 GUAYAQUIL 08/07/2004 GUAYAQUIL 19/07/2004 

106793 WYKE S.A. 30 GUAYAQUIL 13/12/2001 GUAYAQUIL 09/01/2002 

114368 XENDS.A. 16 GUAYAQUIL 08/01/2004 GUAYAQUIL 26/01/2004 

116231 YAMCORP S.A. 13 GUAYAQUIL 15/06/2004 GUAYAQUIL 27/07/2004 

114052 YANDIL S.A. 25 GUAYAQUIL 04/11/2003 GUAYAQUIL 16/12/2003 

110620 YANKTON SA. 25 GUAYAQUIL 08/01/2003 GUAYAQUIL 20/01/2003 

101912 YARIN S.A. 25 GUAYAQUIL 23/08/2000 GUAYAQUIL 11/09/2000 

112081 YATERSA. 37 GUAYAQUIL 15/04/2003 GUAYAQUIL 19/05/2003 
112536 YEFRISA. 37 GUAYAQUIL 14/04/2003 GUAYAQUIL. 27/06/2003 
113530 YELKE S.A. 30 GUAYAQUIL 09/09/2003 GUAYAQUIL 16/10/2003 
68423 YENSA S.A. 30 GUAYAQUIL 17/05/1993 GUAYAQUIL 16/06/1993 

106813 YINMIL S.A. 16 GUAYAQUIL 27/11/2001 GUAYAQUIL 08/01/2002 
110151 YMUCORP S.A, 25 GUAYAQUIL 23/10/2002 GUAYAQUIL 21/11/2002 
117746 YULITECH S.A. 30 GUAYAQUIL 17/09/2004 GUAYAQUIL 30/11/2004 
116224 YUPEL S.A. 16 GUAYAQUIL 09/06/2004 GUAYAQUIL 20/07/2004 
115269 YURIKO S.A. 29 GUAYAQUIL 04/03/2004 GUAYAQUIL 02/04/2004 
84265 ZAJELIMS.A. 25 GUAYAQUIL 16/12/1998 GUAYAQUIL 10/02/1999 

101259 ZALINCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 19/06/2000 GUAYAQUIL 06/07/2000 
117704 ZAMRODAS S.A. 30 GUAYAQUIL 10/11/2004 GUAYAQUIL 15/12/2004 
110656 ZARELMA S.A. 25 GUAYAQUIL 14/01/2003 GUAYAQUIL 24/01/2003 
117408 ZASHENK S.A. 25 GUAYAQUIL 19/11/2004 GUAYAQUIL 26/11/2004 
77417 ZAVALACORP S.A. 8 GUAYAQUIL 15/01/1997 GUAYAQUIL 22/05/1997 

109287 ZENGAS.A. 30 GUAYAQUIL 29/05/2002 GUAYAQUIL 05/08/2002 
105436 ZEOPURE S.A. 21 GUAYAQUIL 02/07/2001 GUAYAQUIL 23/08/2001 
114692 ZERKLUS.A. 30 GUAYAQUIL 26/11/2003 GUAYAQUIL 18/12/2003 
110350 ZIDORF S.A. 30 GUAYAQUIL 29/05/2002 GUAYAQUIL 07/10/2002 
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79751 ZIENGITIS.A.: O YAGUACHI 20/11/1997 GUAYAQUIL 08/01/1998 

25427 ZIZA'C LTDA 2 GUAYAQUIL 14/05/1982 GUAYAQUIL 07/06/1982 

114538 ZOLL MEDICAL S.A. 38 GUAYAQUIL 18/11/2003 GUAYAQUIL 06/02/2004 

101484 ZUMBINICORP S.A. 16 GUAYAQUIL 27/06/2000 GUAYAQUIL 12/07/2000 

109465 ZURVIT S.A. 16 GUAYAQUIL 05/02/2002 GUAYAQUIL 26/04/2002 

83658 ZUZUKLIM S.A. 25 GUAYAQUIL 12/10/1998 GUAYAQUIL 04/12/1998 

111798 ZYLARS.A. 37 GUAYAQUIL 12/03/2003 GUAYAQUIL 28/04/2003 

115068 ZYRLEY S.A. 16 GUAYAQUIL 05/02/2004 GUAYAQUIL 18/03/2004 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 

liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 

en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de consfitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuad



ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2”.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 

anteriormente cóntraidas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al Ab. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 

desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

  

   

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la/Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 23 de octubre de 2006 

Ab. Luis Guzmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDA N DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS GUAYAQUIL



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS comme 

RESOLUCIÓN No. 08-G-13- DOCE£F40O 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004605 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G- 
1J-0007669 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias 

compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía ZUZUKLIM S.A. con 

domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 

2007; 

QUE la compañía ZUZUKLIM S.A. ha superado las causales de inactividad y de 

disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08533 del 11 de 
noviembre del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004605 del 6 
de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007669 del 23 de octubre del 2006, en lo que corresponde a 

la compañía ZUZUKLIM S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía ZUZUKLIM S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 

margen de las Resoluciones No, 06-G-1J-0004605 del 6 de julio del 2006 y No, 06-G-1)- 
0007669 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 1010 2000 

  

AB. PATRICTAROS IGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

onne 
xp. No. 83658 

Trámi e: 45040-08
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RESOLUCION No. 07-G-- (2007710 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-IJ-0004605 del 6 de julio. -de 2006 y No. 
06-G-D-0007669. del 23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

respectivámente, entre +as que se encuentra la compañía WODOR S.A. con domicilio en / 
esta ciudad; IE 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2006; * 

QUE la compañía ha supgrado las causales de inactividad y de disolución; / 
/ 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de, 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM- -86351/del 8 de diciembre de 1986 y ADM 
05058 del 15 de abril de 2005, 

RÉSUELVE: 
A ” 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06- -GÁY- -0004603) ne 
del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1J-0007669 del 23 de octubre de 2006, eto gúe ! 
corresponde a la compañía WODOR S. A. TS 

15 a 

A A 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía WODOR S.A. e 

ARTICULO TERCERO. / DISPONER que/se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004605 del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1]- 
0007669 del 23 de octubre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al 
Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

   
deCompañías, én Guayaquil 2 NOV 2007 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
den No. 72386 

-(1.*+ 36480-07
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NUMERO DE REPERTORIO: 62.363 
FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 08:15 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Diciembre del dos mil ocho, queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0007669, dictada el 23 de octubre del 

2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Luis 

Guzmán Pérez, la misma que contiene la Disolución, de las compañías 
mencionadas en la misma, de fojas 161.811 a 161.818, Registro Mercantil 
número 28.138.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta Resolución, al 

margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Deja Sin Efecto las 
siguientes compañías: WODOR S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0007710 dictada el 22 de Noviembre del 2.007 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil.- ZUZUKLIM S.A., mediante Resolución 
No. 08-G-IJ-0008240 dictada el 1 de Diciembre del 2.008 por la 
Subdirectora Jurídica del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

ORDEN: 62363 
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REVISADO PO í : AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


